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R E S O L U C I O N # 087 

Julio 26 de 2023 
 
El Comité Disciplinario de Campeonatos de Di futbol, debidamente facultado por el Acuerdo No.025 de 2012 
por medio del cual se adopta el Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol y la 
Resolución 031 -22 Reglamento de Campeonatos Nacionales Interclubes 2023, procede a tomar medidas 
disciplinarias con base en los siguientes:  
 
    H E C H O S: 
NOTA: Los Clubes sancionados con EXPULSIÓN DEL CAMPEONATO mediante resolución ejecutoriada, NO 
PARTICIPARAN en los campeonatos de DIFUTBOL 2024. 
Los clubes que se retiren antes y durante de la competencia pierden su derecho a inscribirse para los 
próximos dos años (2024-2025) en los campeonatos organizados por DIFUTBOL de acuerdo a lo descrito en 
los artículos 25 y 26 (Parágrafo Único del artículo 26) del Reglamento General del Campeonato. 
 
Que esta comisión avoco conocimiento de las siguientes novedades. 
 
1º. Informe Arbitral partido C.D. ALIANZA COROZAL - TALENTO PALMITERO F.C 
2º. Recurso   CLUB ATLETICO ARACATACA: 
3º. Informe Arbitral partido  CLUB ESTRELLA ROJA - TALADROFC: 
4º. Que jugada la fecha comprendida entre el 19 y 26 de Julio fueron expulsados los siguientes jugadores. 
 
Que esta comisión reviso cada uno de los casos y 
 
    R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: Informe Arbitral partido C.D. ALIANZA COROZAL - TALENTO PALMITERO F.C 
DECISION DISCIPLINARIA. CLUB C.D. ALIANZA COROZAL: Sr. MEZA BUELVAS, KLEY MARTIN (4565412): 6 
PARTIDOS DE SUSPENSIÓN por grave infracción artículo 21- J del CDU-FCF y en concordancia con el artículo 
75-1 Ibidem. Contra la presente decisión proceden los recursos previstos en el CDU-FCF. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Recurso   CLUB ATLETICO ARACATACA 

DECISION DISCIPLINARIA. CLUB ATLETICO ARACATACA: DECLARAR DESIERTO el Recurso de Apelación presentado por no 
cumplir lo descrito en el artículo 74 del CDU-FCF. Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 
 

ARTICULO TERCERO. Informe Arbitral partido CLUB ESTRELLA ROJA - TALADROFC: 
DECISION DISCIPLINARIA. CLUB ESTRELLA ROJA - TALADROFC: PÉRDIDA DEL PARTIDO para ambos clubes y 
EXPULSIÓN DEL CAMPEONATO por grave infracción del artículo 92-C del RGC y en concordancia con el artículo 
78-F del CDU-FCF. Nota: Los CLUBES ESTRELLA ROJA y TALADROFC en sus descargos no pudieron desvirtuar el 
informe arbitral, cual goza de veracidad de acuerdo con el artículo 159 del CDU-FCF. Fundamentos de la 
Decisión: Artículo 4. Principio Pro competición. En las actuaciones y procesos que adelanten las comisiones y 
autoridades disciplinarias primará la integridad de la competición o evento deportivo como bien jurídico 
preferente, aún sobre los principios generales del derecho sancionador, especialmente en lo que hace 
referencia a los procedimientos y los términos. Artículo 203. Limitaciones. El derecho a ser oído puede ser 
restringido cuando así lo requieran circunstancias excepcionales. Ello sin perjuicio de las disposiciones 
especiales que se puedan dar al respecto y la aplicación del principio de inmediatez y pro competición que 
orientan las actividades de las autoridades disciplinarias, sin que esto pueda ser tenido en cuenta como 
limitación al derecho a la defensa que está garantizado de conformidad con lo establecido en este código. 
Contra la presente decisión proceden los recursos descritos en el CDU-FCF. 
 
ARTICULO CUARTO: Las tarjetas amarillas deben revisarlas en página. Recuerden que el artículo 58, ITEM 4 
del Código Disciplinario de la Federación Colombiana de Futbol estipula, que la Acumulación de Tres (3) 
tarjetas da un partido de suspensión automático  
 
ARTÍCULO QUINTO: suspender a los jugadores que relacionamos a continuación jugada la fecha comprendida 
entre el 19 y 26 de julio de 2023. 
 
3702011 RESTREPO OSORIO, SAMUEL IND. SABANETA FC GRUPO-A Infracción 1 FECHA 

3522079 ARANGO VELEZ, EMANUEL IND. SABANETA FC GRUPO-A Insulto 3 FECHAS 
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2839212 MARTINEZ ALVAREZ, JUAN 
DAVID 

LA CHALACA GRUPO-A 6.2 Conducta 
antideportiva, 
Falta 
temeraria 

1 FECHA 

6309836 MOSQUERA MOSQUERA, 
YORDI LEONEL 

NUEVA 
GENERACION DE 
TADO 

GRUPO-B Insulto 2 FECHAS 

3583271 PALACIOS GAMBOA, JOSE 
FRASNEY 

LINAJE GRUPO-B 1. Desaprobar 
con palabras 
o acciones 

1 FECHA 

6071218 MURILLO IBARGUEN, 
FRANCISCO ALBEIRO 

MAGIA FUTBOL 
CLUB 

GRUPO-E Insulto 3 FECHAS 

6200215 RACINES MEJIA, JAMER 
GABRIEL-ENTRENADOR 

MAGIA FUTBOL 
CLUB 

GRUPO-E Abandonar 
área técnica - 
para 
protestar a 
los árbitros 

4 FECHAS 

6759115 CERON DIAZ, SEBASTIAN LOCOS POR EL 
FUTBOL B 

GRUPO-E Insulto 3 FECHAS 

3562258 MEJIA RODRIGUEZ, LORDY 
ESTEBAN 

CALI ANDRES 
SANIN 

GRUPO-E Insulto 3 FECHAS 

3875016 VALENCIA SANDOVAL, 
OSCAR ALEXIS 

UNION PACIFICO 
SUR 

GRUPO-F Violencia 3 FECHAS 

2952700 ARIZALA CASTRO, ARTURO 
MAURICIO-ENTRENADOR 

UNION PACIFICO 
SUR 

GRUPO-F Lenguaje o 
gestos 
ofensivos 

4 FECHAS 

3479488 GUERRRERO CAMARGO, 
SANTIAGO 

ATLETICO SALITRE GRUPO-L 1. Desaprobar 
con palabras 
o acciones 

1 FECHA 

4538378 CRUZ RUBIANO, HENRY 
STEVEN 

CD UNION 
BOGOTA 

GRUPO-L 6.2 Conducta 
antideportiva, 
Falta 
temeraria 

1 FECHA 

3570428 PALACIOS HILARION, 
NICOLAS 

BOGOTA CITY GRUPO-L 6.2 Conducta 
antideportiva, 
Falta 
temeraria 

1 FECHA 

5212731 TOLOZA ZARATE, PETER 
FREIMAN 

SAN ANDRES F.C. GRUPO-L Violencia 3 FECHAS 

2466793 OTALORA CLAVIJO, 
SANTIAGO 

ANDINO FUTBOL 
CLUB 

GRUPO-L Insulto 3 FECHAS 

3692768 BARAHONA RINCONES, 
JHON SEBASTIAN 

ESTRELLA ROJA GRUPO-L Violencia 3 FECHAS 

4531936 ORTIZ VALENZUELA, KEVIN 
SMITH 

DISTRITO ELITE GRUPO-L Violencia 3 FECHAS 

3574375 ALARCON LOPEZ, MIGUEL 
ANGEL 

FUND. FIRST LEVEL GRUPO-LL Insulto 3 FECHAS 

4499351 QUINTERO PAREJA, MATEO FUND. FIRST LEVEL GRUPO-LL 6.2 Conducta 
antideportiva, 
Falta 
temeraria 

1 FECHA 

4510766 RINCON SALINAS, JORGE 
ARMANDO 

TIGRES FUTBOL 
CLUB S.A. 

GRUPO-LL Juego brusco 2 FECHAS 

5941188 MUÑOZ RODRIGUEZ, ARLEZ-
C. TECNICO  

AC. BLANCO Y 
NEGRO 

GRUPO-K Lanzar objeto 
al terreno de 
juego 

4 FECHAS 

2523363 OVALLE ROCHA, WILLIAM 
DAVID 

CLUB DEP. 
SANTOTO 

GRUPO-K Violencia 3 FECHAS 

4523967 MONTES ALVAREZ, MARCO 
ANTONIO 

CLUB DEP. 
BOLIVAR F.C 
 
 
 
 
 
 

GRUPO-Ñ Violencia 3 FECHAS 
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2456921 ARRIETA GOMEZ, JESUS 
DAVID 

ATLETICO AXON GRUPO-Ñ Violencia 3 FECHAS 

3690328 BARROS ESCAMILLA, RENIER 
ANDRES 

ESTUD. DE LA 
PROVINCIA 

GRUPO-M Juego brusco 2 FECHAS 

6009379 CAMPO RICARDO, NEIDER 
JOSE 

TALENTO 
PALMITERO F.C 

GRUPO-R Violencia 3 FECHAS 

2890466 LAZARO DIAZ, JESUS 
ANDRES 

C.D. ALIANZA 
COROZAL 

GRUPO-R Violencia 3 FECHAS 

6838372 JIMENEZ MULET, FREDY 
ALBERTO 

JUV. REAL 
MAGANGUE 

GRUPO-R Juego brusco 2 FECHAS 

 
ARTICULO SEXTO La presente resolución se fijará por edicto en cartelera de Difutbol por el término de dos (2) 
días hábiles, según el Código Único Disciplinario de la Federación Colombiana de Futbol. 
 
Comuníquese, publíquese, y cúmplase, dada en Bogotá a los (26) días del mes de julio de 2023. 

 
   COMITÉ DISCIPLINARIO DE CAMPEONATO 

 
 
 
 
FDO ORIGINAL  
FABIAN LOPEZ TEJEDA     LINA VERONICA BARNEY OSORIO 
Presidente 
Agcch.,       secretario 
 
 
 

 
 

 


